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Sevilla, 11 de marzo de 2010 

 

UGT RECLAMA JUDICIALMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
ACUERDO PARA PROMOCIONAR LOS AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS DEL SAS 

 

FSP-UGT Andalucía ha iniciado una campaña de reclamaciones judiciales por la aplicación del 

acuerdo 2006-2008 firmado en Mesa Sectorial y en el que se acordaba el pase de Auxiliares 

Administrativos a Administrativos. Dicho acuerdo se basa en que ambas categorías realizan las 

mismas funciones pero sus retribuciones son diferentes. 

Pese a los esfuerzos por llegar a un acuerdo satisfactorio nos vemos en la obligación de realizar 

una reclamación jurídica masiva y gratuita para todos los afiliados a nuestra Organización Sindical, 

en la que individualmente vamos a solicitar se abone la diferencia retributiva. 

Esperamos que con dicha medida la Administración retome las negociaciones y lleguemos a un 

acuerdo satisfactorio para el colectivo compuesto por más de seis mil profesionales en el Servicio 

Andaluz de Salud. 

Este colectivo ha sido discriminado laboralmente durante muchos años y se ha utilizado su 

contratación simplemente con criterios economicistas, ya que las diferencias entre una y otra 

categoría pueden llegar a más de 3.000 euros por año trabajado. 

UGT quiere dejar bien claro que seguirá luchando por la integración de este colectivo en una única 

categoría laboral dentro del Grupo C, y para ello seguiremos negociando con la Administración 

Sanitaria Andaluza, pero entendemos que es el momento de presionar ante la pasividad en la que 

hemos entrado en dichas negociaciones. 

UGT entiende que es el momento de actuar con medidas contundentes y no "con brindis al sol".  
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